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úejeún 

CONCURSO PARA ASCENSO A UNA 
PLAZA DE J E F E DE NEGOCIADO 

Vacante una plaza de Jefe de Ne
gociado de la escala técnico admi
nistrativa que corresponde otorgar 
mediante concurso con arreglo al 
artículo 234 del Reglamento de 30 de 
Mayo de 1952, esta Excma. Dipu
tación en su sesión de 27 de Mayo 
último acordó su provisión con arre
glo a las siguientes 

B A S E S 
1.a La expresada plaza se halla 

dotada con los emolumentos seña la
dos en el anejo al Reglamento de 
Funcionarios de Admin i s t r ac ión Lo
cal en relación con el párrafo 3.° del 
articulo 231 del mismo ordenamien
to y los demás derechos reglamenta-
nos y derivados de los acuerdos de 
la Corporación correspondientes, y 
es ia vacante producida por el ascen
so, en turno de an t igüedad , a Jefe 
ae beccion del de Negociado D. Luis 
Menendez Ramos. 

¿. Para poder optár a esta plaza 
se requiere: 
d p ^ f i ^i1361, desemPeñado la plaza 
de Hnc - en P^Piedad durante m á s 

de ñoJ1̂ 15*!86 en Posesión del t i tu lo 
cfas Pni v iado en Derecho o en Cien-
Her M.l 1fCas ^ Económicas , Bachi-
camn aftesrtr0'.Profesor 0 perito Mer
c a l e s C,raduado en Institutos La 

eoncurso1? 3 resolución de este 
de que SP? a?Judlcac ión de la plaza 
las s iguíL1^.86 t endrán en ciienta 

I . es Clrcunstancias: 
feadocurSo^C«alíficado: haber aPro-
^scueía NaPJnn ^ ^Pecial idad en la 
y Estudios f u Admin i s t r ac ión 

r«ción- Itos específicos y su valo-

a) Tiempo de servicios: 
A la Excma. Dipu tac ión , 

por a ñ o . . . 0,12 
A la Admin is t rac ión Lo 

cal en general, por a ñ o , 0.04 
b) Tí tulos: 

Licenciado en Derecho.. 1,50 
Idem en Ciencias Polí t i 

cas , 1,50 
Idem en Ciencias Econó

micas 0,75 
Profesor Mercantil*. 0,75 
Bachiller, Maestra, Gra

duado en Institutos La
borales 0,60 

Perito Mercantil 0,60 
c) Otros mér i tos que osten

ten los concursantes, que 
p o d r á n ser valorados por 
el Tr ibuna l por cada i n 
teresado hasta un máxi 
mo de 0,40 

Estos méri tos se ap l i ca rán tenien
do en cuenta las siguientes reglas: 

1. " Serán mér i tos puntuables en 
cada concurso ios con t ra ídos hasta 
el d ía de la pub l icac ión de la convo
catoria. 

2. a La va lorac ión de cada t í tulo 
engloba a los inferiores necesarios 
para poseer aquél . E l grado de Doc
tor, el de Intendente y el de Actuario 
en la carrera mercantil , se v a l o r a r á n 
en una quinta parte de la Licencia
tura o Profesorado respectivos. 

3. a Los t í tulos de Maestro y Gra
duado en Instituto Laboral no se va
lo ra rán cuando concurran en la mis
ma persona con el de Licenciado en 
Derecho, Ciencias Pol í t icas o Cien
cias Económicas , o con el de Piofe-
sor Mercantil. 

4. B Cuando concurran en una 
misma persona los t í tulos Bachiller, 
Perito Mercantil, Maestro, Gradua
do en Institutos Laborales, uno de 
ellos se va lora rá íntegro; el otro o los 
Otros se va lo ra rán en la mitad de la 
pun tuac ión seña lada . 

5. a En caso dé empate, dec id i rá 
el n ú m e r o menor que el funcionario 
ocupe en el escalafón. 

I I I . D E M É R I T O S ; 
a) Por cada sanc ión leve, 0,10 
b) Por cada sanc ión gráve. 0,30 
c) Por cada sanc ión muy 

grave 1,00 
4. *. Para tomar parte en el concur

so los interesados h a b r á n de solici
tarlo por instancia, debidamente 
reintegrada, dir igida al l i m o . Sr. Pre
sidente de la Excma. Dipu tac ión 
Provincial , a c o m p a ñ a n d o la docu
m e n t a c i ó n que justifique los mér i tos 
alegados. 

Las circunstancias de haber desem
p e ñ a d o plaza de Oficial durante m á s 
de dos años y el tiempo de servicio 
será acreditado ppr el Jefe del Nego
ciado de Gobernac ión en el expe
diente. 

La d o c u m e n t a c i ó n h a b r á de entre
garse en el Registro Generel de la 
Corporac ión dentro de los treinta 
días háb i les siguientes al en que se 
publique esta convocatoria en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia . 

5. a E l Tr ibuna l calificador de este 
concurso estará integrado en la si
guiente forma: Presidente, el de la 
Corporac ión o miembro de la misma 
en quien delegue; Vocales, un repre
sentante del Profesorado Oficial , el 
representante que en su caso pueda 
designarla Dirección General de Ad
min i s t r ac ión Local , el Jefe de la 
Abogacía del Estado de la provincia 
o Abogado del Estado en quien dele
gue, el Secretario General de la Cor
porac ión y el Jefe de Negociado de 
Gobernac ión , que ac tua rá de Secre
tario. 

6 a La des ignac ión se h a r á por la 
Excma. Diputac ión , previa propues
ta de este T r ibuna l , 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. • 

León , 8 de Junio de 1955.—El Pre
sidente, R a m ó n Cañas .—El Secreta
rio, Florentino Diez. 2510 
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Delegatitin de Hicienda 

Servido del Catastro de la RíQueza 
Rústica 

Á N U Ñ~C I O S 
Para conocimiento de los intese 

sados, se hace saber que, durante un 
plazo de quince días , se ha l l a rán ex
puestos al públ ico en el Ayuntamien
to de Villazala, los valores unitarios 
definitivos de las fincas rús t i cas de 
dicho t é r m i n o municipal, cuyos va
lores son como sigue: 

Cereal regadío , primera 1.284 pe
setas; í d e m segunda 734; ídem ter
cera 550; ídem cuarta 459.—Prado 
regadío , primera 609 ptas; í d e m se
gunda 375.— Frutales riego, única 
740 ptas.—Cereal secano, primera 
183 p t a s ; í d e m segunda 119; í d e m ter 
cera 93; í dem cuarta 67; í d e m quin
ta 41.—Prado secano, primera 139 
ptas.; í d e m segunda 90.—Viña, p r i 
mera 412 ptas; ídefíi segunda 331; 
í d e m tercera 211.—Pastizal, ún ica 53 
ptas.—Erial a pastos, ún ica 18 pese
tas.—Arboles de ribera, primera 524 
ptas; í dem segunda 293 pesetas. 

Las reclamaciones, si las hubiere, 
d e b e r á n ser dirigidas al Sr. Ingenie
ro Jefe Provincial. 

León, diez de Junio de m i l nove
cientos cincuenta y cinco.—El inge
niero Jefe Provincial , Francisco Jor
d á n de U u r r í e s , - V . 0 B.0: E l Delega 
do de Hacienda José de Juan y Lago. 

2502 

E n v i r tud de las atribuciones que 
me han sido conferidas, declaro apro
bados los valores unitarios definiti
vos de las fincas rús t i cas del t é rmi 
no municipal de San André s del Ra 
banedo, tal como estuvieron expues
tos al públ ico . 

Contra esta resolucción, cabe el 
recurso da alzada ante la Direcc ión 
General de Propiedades y contribu
ción Terr i tor ial en un plazo de quin
ce días , contados a partir de la pu
bl icac ión del presente anuncio,en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. 

León , ocho de Junio de m i l nove 
cientos cincuenta y cinco.—El Inge
niero Jefe Provincial, Francisco Jor
d á n de Urr ies . -V.0 B.0: El Delegado 
de Hacienda, José de Juan y Lago. 

2502 

Para .conocimiento de ios intere
sados, se hace saber que, durante 
un plazo de quince días , se ha l l a r án 
expuestas al públ ico en el Ayunta
miento de Destriana, las relaciones 
de características* de calificación y 
clasificación de las fincas rús t i cas de 
dicho t é r m i n o municipal . 

El citado plazo, d a r á comienzo en 
la fecha siguiente a la publ icac ión 

del presente anuncio <en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia. 

L e ó n , diez de Junio de m i l nove
cientos cincuenta y cinco. —El Inge
niero Jefe Provincial , Francisco Jor
d á n de Urdes.—V.a B.0: El Delegado 
de Hacienda, José de Juan y Lago, 

2502 

Para conocimiento de los propieta
rios e interesados, se hace saber que 
durante un plazo de quince d ías , se 
h a l l a r á n expuestos al públ ico en el 
Ayuntamiento de Santa Colomba de 
C u r u e ñ o , los valores unitarios defi
ni t ivos de las fincas rús t i cas de d i 
cho t é r m i n o municipal , cuyos valo
res son los siguientes: 

L ú p u l o , ún ica 2.300 petas.—-Huer 
ta, ú n i c a 1 458 ptas.—Cereal riego, 
pr imera 1.009 ptas; í d e m segunda 
917 ptas; í d e m tercera 826 ptas; í d e m 
cuarta 688 ptas; í dem quinta 596 pe
setas.—Prado riego, primera 844 pe
setas; í d e m segunda 551 ptas,—Fru
tales riego, ún ica 1 244 ptas.—Cereal 
secano, primera 183 ptas; í dem se
gunda 145 ptas; í d e m tercera 54 pe
setas.—Prado secano, ún ica 285 pe
se t a s .—Viña , ún ica 291 ptas, —Eras, 
ú n i c a 183 ptas.—Arboles de ribera, 
primera 409 ptas; í d e m segunda 293 
ptas.—Pastizal, ún ica 80 ptas."-Erial 
a pastos118 ptas.--Monte bajo, pr i 
mera 38 ptas.—Pinar, ún ica 70 pese
t a s—M. P. n ú m , 731 —Mojite bajo, 
29 ptas.—M. P. n ú m . 732 - M o n t e 
bajo 29 ptas. —Monte bajo, erial 12 
ptas. - M . P. n ú m . 733 —Monte bajo 
29 ptas — M . P. n ú m . 734 . -Monte 
bajo 29 ptas.—Monte bajo, erial 12 
ptas - Er ia l a pastos 12 ptas. M . P. nú
mero 735. —Monte bajo 29 pesstas.— 
Monte erial 12 ptas.-^M. P. n ú m e r o 
736.—Monte bajo 29 ptas—Pastizal 
53 p t a s . - M . P. n ú m . 737.—Cereal se
cano 29 p t a s—M. bajo erial 12 pese
tas. • Monte bajo, segunda 29 pesetas. 

Las reclamaciones, si las hubiere, 
d e b e r á n ser dirigidas al Sr. Ingeniero 
Jefe Provinc ia l . 

León , diez de Junio de m i l nove
cientos cincuenta y c inco—El Inge
niero Jefe Provincial , Francisco Jor
d á n de Urries.—V." B.0: E l Delegado 
de Hacienda José de Juan y Lago. 

2502 

lelaíora de Obras Públicas 
de la provincia de León 

Proyecto para transformar la ener
gía h i d r á u l i c a de un salto en el r ío 
Cares, t é r m i n o de Posada de Va l -
deón , en energía eléctr ica y su trans
porte a la t ens ión de 2.000 voltios y 
d i s t r i b u c i ó n a la de 125 voltios a los 
pueblos de Gord iñanes , Los Llanos, 
Posada de Va ldeón , Soto, Caldevi-
Ha, Prada y Santa Marina, para 
alumbrado y usos industriales de los 
mismos. 

Peticionario: D . Amador Cac 
Presidente de la Sociedad Pi res' 
Molinera de Posada de Va lde*"0" 

Ingeniero Jefe: D . Pío Linares ' l . 
m a d n d , cs La-

Examinado el expediente inco^H 
por la Cooperativa Electro Molin¿a 
del Concejo de Valdeón , solicitan 
au to r i zac ión para instalar una cen 
t ra l h id roe léc t r i ca sobre el río Car 
y las correspondientes líneas d 
transporte y redes de distribución 
para alumbrado y usos mdustrialp* 
de Posada de Va l de ón . Cordiñane? 
Los Llanos. Soto, Caldevílla, Prada' 
y Santa Marina, esta Jefatura ha re
suelto conceder dicha autorización 
declarando las obras de utilidad pú
blica y su j e t ándose a las condiciones 
siguientes: 

1. a—En tanto no se opongan a es
tas condiciones, las o^ras se ejecu
t a r á n con arreglo al proyecto base 
de esta conces ión , suscrito en León 
a 31 de Agosto de 1930 por el Perito 
Industr ia l D . Cayo Pérez , con dere
cho a la impos ic ión de servidumbre 
forzosa de paso sobre los terrenos 
de dominio púb l i co , comunales y 
particulares cuya relación fué anun
ciada oportunamente. 

2. a—El tendido de las redes de dis
t r ibuc ión en los citados pueblos, se 
h a r á con arreglo a las necesidades 
del consumo y se suje tará a las con
diciones que impongan los respecti
vos municipios, para ornato, seguri
dad de las personas o cosas, en cum
plimiento de los preceptos de poli
cía urbana vigentes en la localidad. 

3 a—Las obras se a jus tarán a cuan
to dispone el Reglamento de Insta
laciones Eléc t r icas vigente y en es
pecial en lo que se refiere a cruces 
de vías púb l i c a s y con otras líneas 
e léctr icas y lo que preceptúa el ar
t ículo 38 para las condiciones mecá
nicas de la l ínea, dada la climatolo
gía fría de la región que atraviesa. 

4.a Dentro del plazo de un mes, 
contado desde la fecha de la notiíi-
cac ión de la conces ión al peticiona
rio, és te d e b e r á depositar como 
fianza el 3 por 100 del presupuesto 
de las obras proyectadas en terrenu 
de dominio públ ico , a los efectos y 
responsabilidades dispuestas en 
ar t ícu lo 19 del Reglamento d e ^ J 
laciones Eléc t r icas vigentes. 
v iéndose cuando aquél deterinin-
previas las formalidades que 

No p o d r á d e p o s i t á r s e l o ^ 
las vías de c o m u n i c a c i ó n y - nte, 
netas, n i aun m o q i e n t á n e a n ^ 
tierras, escombros, maten 
objeto alguno. ^nresíón 

6. a- Las obras de fst* c ° d e > s 
e m p e z a r á n dentro del P ^ j ^ t r o ^ 
(2) meses y t e r m i n a r á n <ien ir 
un (1) a ñ o , contados con
de la fecha de notificación ae 
ces ión al peticionario. ^ cofl' 

7. u -Todas las obras de_e;;c 
cesión e s t a r á n bajo la 
vigilancia del Ingeniero 
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. Públicas e Ingeniero subal-

0 afecto a la Jefatura en quien 
í ^ u e , debiendo el concesionario 
J r.ienta al primero, si ejerce por 
/ í a vigilancia y si no al segundo, 

t íos días en que empiezan y ter-
• Vn las obras de esta conces ión; 

í f ^ vez terminadas dichas obras se
r á n debidamente reconocidas por el 
trsonal a cuya inspección y v ig i , 

fancia estén sometidas, l evan tándo-
del resultado por en acta expresiva del resuit 

triolicado y no podran ser puestas 
" e x p l o t a c i ó n hasta que sea el con
cesionario debidamente autorizado 
nara ello por la Jefatura de Obras 
Públicas o el Ingeniero afecto a la 
misma en quien delegue. 

Todos los gastos que ocasionen 
las inspecciones y vigilancias, asi 
como los reconocimientos finales, 
que se desprendan de las condicio 
nes de la concesión y disposiciones 
vigentes aplicables a la materia.se 
rán de cuenta del concesionario. 

8. a Con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 29 del vigente Reglamen 
to de 27 de Marzo 1919, el concesio 
nario, antes de poner en explotac ión 
la instalación, debe entregar a la Ad
ministración, por duplicado, un pla
no o esquema de la ins ta lac ión y el 
Reglamento del servicio, a los efec 
tos señalados en dicho ar t ículo. 

9. a—El solicitante debe rá dar cuen 
ta a la Delegación de Industria de la 
instalación eléctrica de referencia, a 
los efectos de su inscr ipción en el 
Registro de la Industria. 1 

10. —Queda obligado el concesio-
rio a efectuar las obras de conserva
ción y reparación que necesiten las 
instalacionespara manlenerlas cons 
tantemente en buen estado y en las 
debidas condiciones de seguridad. 

11. —El concesionario se rá respon
sable de los accidentes que se pro
duzcan por imprudencias, faltas de 
conservación e incumplimiento de 
las disposiciones vigentes. 

12. -—Esta concesión se otorga con 
arreglo a las prescripciones que la 
Ĵ ey general de Obras P ú b l i c a s seña-
ti«para. esta dase de concesiones; 
smperjuicio de tercero; dejando a 
salvo todos los derechos de propie-
vid» ^UJetandose a las disposiciones 
s n r í - e S y a las ^ue se dicten en lo 
sucesivo que le sean aplicables; 
doTlPMeatltul0 Precario y quedan-
}a0Ae^Mlnistro de Obras Púb l i cas o 
o t o r l d£ld Administrativa que la 
costa ri ,autorizanda para variar a 
cond,,^ 'COnc5sion3rio las l íneas de 
^'a e E t ? n y dis t r ibución de ener-
Concesión qUe je o to r éan por esta 
Para la^ üú Cuarído sea necesario 
i t e r a s n . 6 ferrocar"les, ca-
Por el P ^ f ^ quier otras c o n t r a í d a s 
en que a m S 0uPOr a^URa Entidad 
E d i f i c a r i^! í a y a delegado. para 
^ de esta terminos y condicio 
emPoralm^f0nCeiSión' «nspender la 

n,tivamenT . 6 o l } a c ^ ] a cesar defi
n e si así lo juzgase conve 

niente para el buen servicio y segu
r idad públ ica o in te rés general, sin 
que el concesionario tenga por n in
guno de todos estos motivos dere
cho a indemnizac ión alguna. 

13. —Será obl igación del concesio 
nario el exacto cumplimiento de 
todo lo ordenado por la Legislación 
del Trabajo, Seguros de Enfermedad 
y de Vejez, Subsidios Familiares, 
Accidentes y Contrato de Trabajo y 
correspondientes Reglamentos de 
Trabajo en las de pro tecc ión a la 
Industria Nacional y de lo que pue 
da ordenarse en cuantas disposicio
nes haya dictadas o puedan dictarse 
en la sucesivo sobre dichas materias. 

14. —El concesionario es tá obliga
do a presentar esta conces ión en la 
Oficina Liquidadora del Impuesto 
de Derechos Reales, dentro del pla
zo reglamentario. 

15—También queda obligado el 
concesionario a efectuar el reinte
gro de esta conces ión, cuyo presu
puesto total de las obras asciende a 
26.777,00 pesetas, con pól izas por 
valor de 157,50 pesetas que deter
mina el ar t ículo 84 de la vigente Ley 
del Timbre y disposiciones comple • 
m e n t a r í a s . 

16. —En relación con las tarifas 
para el suministro de energía , de 
cuyo transporte se trata, h a b r á de 
estarse a lo dispuesto en el Decreto 
de 12 de Febrero de 1951 sobre or
denac ión en la d i s t r ibuc ión de ener
gía eléctrica y establecimiento de 
tarifas de apl icación. 

17. —El incumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores, será cau
sa de caducidad de esta conces ión , 
la que se t r ami t a rá siguiendo lo 
prescrito en la Ley general de Obras 
Públ icas y Reglamentos dictados 
para su aplicación; lo mismo ocurri
r á en los casos previstos por las dis
posiciones vigentes, quedando ade
m á s sujeta a todas las normas dic
tadas o que se dicten acerca de la 
materia a que se refiere esta conce
s ión . 

León," 20 de Enero de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, P ío Lineres. 
2221 N ú m . 664.-594,00 ptas. 

Servicios Hidráulicos del Norte 
de Espada 

CONCESIÓN DE AGUAS PÚBLICAS 

Habiéndose formulado en estos 
Servicios Hidrául icos la pet ic ión que 
se reseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: Antraci

tas Gaiztarro, S. A. 
Clase de aprovechamiento: Lavado 

de carbones. 
Cantidad de agua que se pide: 

(50) cincuenta litros por segundo. 

Corriente de donde ha de derivar
se: Rio Sil . 

T é r m i n o s municipales en que ra
d i c a r á n las obras: Toreno del Sil. 
(León) . 

De conformidad con lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 11 del Real Decreto 
Ley de 7 de Enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de Marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concor
dantes, se abre un plazo, que ter
m i n a r á a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la de pub l i cac ión del 
presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Durante este plazo, y en horas há 
biles de oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de estos 
Servicios Hidráu l icos , sitas en Ovie
do, calle del Dr. Casal, 2, 3.°, el pro
yecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. T a m b i é n se ad
m i t i r á n en dichas oficinas y en los 
referidos plazo y hora, otros proyec
tos que tengan el mismo objeto que 
la pet ic ión que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se a d m i t i r á ningu
no m á s en competencia con los pre* 
sentados. 

La apertura de proyectos a que se 
refiere el a r t ícu lo 13 del R. D. Ley 
antes citado, se verif icará a las trece 
horas del primer día laborable si
guiente al de t e rminac ión del plazo 
de treinta d ías antes fijado, pudien-
do asistir al acto todos los peticiona
rios y levan tándose de ello el acta 
que prescribe dicho a r t í cu lo , que 
será suscrita por los mismos. 

Oviedo, 2. de Junio de 1955.—El 
Ingeniero Director (ilegible). 
2413 N ú m . 671.-156,75ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués , Secre

tario del Juzgado Munic ipa l de 
Ponferrada, 
Doy fe: Que en los autos del ju i c io 

c iv i l de cognición que se siguió en 
este Juzgado con el n ú m e r o 140 de 
1954 y del que se h a r á méri to , se dic
tó la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva testimonio a con
t i nua c i ón : 

«Sentencia .—En la ciudad de Pon-
ferrada, a veint idós de octubre de 
m i l novecientos cincuenta y cuatro. 
Vistos por el Sr. D . P á c i a n o Barrio 
Nogueira, Juez Municipal de la mis
ma, los precedentes autos de ju i c io 
c iv i l de cognic ión que pende en este 
Juzgado entre partes, de la una como 
demandante, D. Blas Barrio Gonzá
lez, mayor de edad, casado, indus
tr ia l y vecino de esta ciudad, repre
sentado y defendido por el Letrado 
D. Lucas Quiroga González, y de la 
otra, como demandado, D. Antonio 
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Arias González, t a m b i é n mayor de 
edad, soltero, empleado y vecino de 
Vi l l a r de las Traviesas, declarado en 
rebe ld ía por su incomparecencia, 
sobre r e c l a m a c i ó n de m i l seiscientas 
pesetas; y 

Fallo: Que estimando la demanda 
in ic ia l de este ju i c io , deb ía de conde
nar y c o n d e n ó al demandado D, An
tonio Arias González a que una vez 
esta sentencia adquiera ca rác te r de 
firme, abone al actor D. Blas Barr io 
González la suma de m i l seiscientas 
pesetas que en dicha demanda se le 
reclaman, i m p o n i é n d o l e a d e m á s el 
pago de todas las costas y gastos del 
procedimiento. Así por esta m i sen
tencia, definitivamente juzgando en 
pr imeia instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Paciano Barrio.— 
Rubricado..» 

F u é publicada en el mismo d ía de 
su fecha, 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia a fin de 
que'sirva de not i f icación al deman
dado rebelde D . Antonio Arias Gon
zález, expido el- presente testimonio 
en Ponferrada, a once de Mayo de 
m i l novecientos cincuenta y cinco.— 
E l Secretario, Lucas Alvarez. - Visto 
bueno: E l Juez Municipal , Paciano 
Barrio Nogueira. 
2396 N ú m . 666.-94,05 ptas. 

Cédulas de citación 
E l Sr, Juez Munic ipa l del n ú m e 

ro dos de los de esta ciudad de León , 
por providencia de esta fecha dicta
da en el ju i c io de faltas n ú m e r o 95 
de 1955, por el hecho de e s c á n d a l o 
púb l i co , a c o r d ó seña la r para la ce
lebrac ión del correspondiente j u i c i o 
de faltas el p r ó x i m o d ía veintiocho 
del mes de Junio de m i l novecientos 
cincuenta y cinco, a las 10,30 horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do Municipal , mandando citar al se
ñ o r Fiscal Munic ipal y a las partes y 
tes tigos para que comparezcan a 
celebrar dicho ju ic io , debiendo acu
dir las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer n i alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les 
i m p o n d r á la multa de una a veint i 
cinco pesetas, conforme dispone el 
a r t í cu lo 966 de la Ley de Enju ic ia 
miento Cr iminal , pudiendo los acu 
sados que residan fuera de este M u 
nicipio d i r ig i r escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de ju i c io las 
pruebas de descargo que tengan, con
forme a lo dispuesto en el a r t ícu
lo 970 de la referida Ley procesal. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de c i tac ión en legal forma a 
la denunciada Rafaela Iglesias, de 
27 años , soltera, prostituta, natural 
de Salamanca, y actualmente d o m i 
ciliada en esta capital en la calle 
Perales n ú m . 10 2.° Izq., cuyo actual 

paradero se desconoce, expido, firmo 
y sello la presente en León , a siete de 
Junio de m i l novecientos cincuenta 
y cinco.—El Secretario, A. Chicote. 
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Notar ía de D. José González Casanova, 
con residencia en Ponferrada 

Don José González Casanova, Nota
r io del Ilustre Colegio de Vallado-
l i d , con residencia en Ponferrada. 
Hago públ ico : Que a requerimien

to de D. Constantino Alfonso Alva
rez, Presidente interino de la Comu
nidad de Regantes de P á r a m o del 
Sil , en cons t i tuc ión , t ramito Acta de 
Notoriedad para acreditar, de con
formidad con el a r t í cu lo 70 del Re
glamento Hipotecario, la adqu i s i c ión 
por p resc r ipc ión de dieciséis apro
vechamientos de agua, enclavados 
en t é r m i n o del citado P á r a m o , en 
las corrientes, sitios, con el volumen 
de agua por segundo y con los desti
nos siguientes: 

1. ° Arroyo F o n t a n a l í n , sitio Fon-
t a n a l í n , tres litros, riego de 130 á reas , 

2. ° Arroyo Fuente, sitio «Fuente», 
diez litros, riego 276 áreas . 

3. ° Arroyo Llamas de Valdecas-
tro, sitio ídem, diez litros, riego de 
unas 30 hec tá reas , abrevaderos de 
ganados y usos domés t icos . 

4. ° Arroyo Usilés, Retuerta y Fon
tanales, sitio Conforcos, veinte litros, 
riego de 12 hec tá reas , abrevadero y 
usos domést icos . 

5. ° Río Campos, Sitio San Miguel, 
veinte litros, 225 áreas . 

6. ° Río Campos o Valseco, sitio 
Tierra Fraz, treinta litros, riego de 
7 hec tá reas . 

7. ° Río Campos o Valseco, sitio 
P e ñ a Brazada, quince litros, 90 á reas . 

8. ° Río Salentinos, sitio La Teje
ra, treinta litros, 4 hec t á r ea s . 

9. ° Río Salentinos, sitio La Teje
ra, diez litros, 50 á reas , 

10. Río Las Vegas, siíio Puente 
de Las Vegas, veinte litros, riego de 
5 hec tá reas . 

11. Río Salentinos, Campo de Ma-
chadientes, diez litros, 90 áreas . 

12. Río Salentinos, sitio Las Var
gas, veinte litros, 125 á reas , 

13. Río Campos, sitio La Nueva, 
cuarenta litros, 10 hec tá reas , 

14. Río Las Vegas, sitio de La Ve-
ci l la , treinta litros, riego 2 hec táreas . 

15. Río Sil, sitio La Esquilera, 
cien litros, riego de 19 hec tá reas , 
usos domést icos y abrevadero-, 

16. Arroyo La Caden, sitio del 
Puente, tres litros, 150 á reas , usos 
domés t icos y abrevadero. 

Los que se crean perjudicados con 
la pre tens ión del requirente compa
rece rán en esta Notar ía dentro del 
plazo de treinta d ías háb i l e s a expo
ner cuanto a su derecho convenga. 

Ponferrada, 3 de Junio de 1955.— 
José González Casanova. 
2484 N ú m . 670.-181,50 ptas. 

Anuncios particular^ 

Hermandad Sindical de Labradores ir 
Ganaderos Regueras de Arriba" 

En v i r tud de lo que dispone el n ' 
t ículo 50, del vigente Reglamento £ 
pastos, hierbas y rastrojeras, se sar* 
a subasta el campo del pueblo H 
Regueras de Arr iba , todo ello 
acuerdo con lo dispuesto en los ar 
t í cu los del 50 al 55 ambos inclusive 
de dicho texto legal, pudiendo exa 
minar el pliego de condiciones qUfr 
se encuentra en la Secretar ía de la 
Hermandad hasta el día de la subas
ta. La misma t e n d r á lugar en el do
mici l io de la Hermandad el día 12 
de Junio de 1955, a las once horas. 

Los que deseen concurrir a la mis-
! ma se a j u s t a r á n a lo que dispone el 
ar t ícu lo 51 del citado Reglamento 
de Pastos. 

Regueras de Arr iba , a 22 de Mayo 
de 1955.—El Jefe de la Hermandad. 
Je rón imo Mar t ínez . 
2286 N ú m . 665—63,25 ptas. 

Comunidad de Regantes de la Presi 
de Nuestra Señora de Harne 

Se convoca a todos los partícipes 
de la expresada Comunidad a Junta 
general extraordinaria para el día 26. 
de Junio, y hora de las 17, al Puerto 
del Río, en primera convocatoria, y 
a las 18 en segunda, que tendrá lu
gar la subasta de los trabajos del 
puerto, material para el mismo, cor
te de oca de la Presa y Madnz del 
Bosque, y desembrozo de la boca-' 
presa. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento de los que les pue
da interesar. _ m 

Marne, 10 de Junio de i 9 & . ~ ™ 
Presidente, Miguel Llamazares. 
2503 N ú m . 668.-49,50 ptas. 

Región Aérea Atlántica 

Jefatura de Transportes Militares á 
Aviación.—León 

J U N T A ECONOMICA 
Se saca a concurso el acarreo i 

terior de la Plaza de L E O ^ P ^ , 
y condiciones en la caiie lt 
Mola, 6, hasta el d ía 20 j i e i ^ hora de la una de la tarde cele 
dose a c o n t i n u a c i ó n la slx^AaQüncio 

Los gastos del P ^ X . t a r i o . 
se rán de cuenta del a d j ^ i ^ ^ pre. 

t León, 8 de Junio de 19^- m l i n ^ 
sidente de la Junta, RamonMa 
Zára t e . „ 95 pta8, 
2486 n ú r n ^ - ^ ^ 

Imprenta de la Dipu tac ión r 


